


































Puerto Montt, veintitrés de abril de dos mil diecinueve.

Vistos:

  Atendida la certificación que antecede y conforme lo dispuesto en el 

artículo 1º de la Ley Nº 20.886, en relación con el artículo 32 de la Ley Nº 

18.287, se declara desierto el recurso de apelación interpuesto por la parte 

recurrente en contra de la sentencia de fecha once de diciembre de dos mil 

dieciocho, escrita a fojas 110 de estos autos.

 Regístrese y devuélvase.
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